
Subsecretaría de Emergencias. 

Curso de Comunicación en Emergencias. 

Descripción: 

La configuración geográfica, social y económica de la provincia de Buenos Aires, lleva a los bonaerenses a 

enfrentarse a eventos adversos de diversa magnitud. Desde la comunicación debemos enfocarnos en 

cada uno de los aspectos y tiempos que componen la gestión de riesgos, siendo uno de los desafíos más 

importantes “comunicar para prevenir”; teniendo en cuenta que los efectos de los eventos adversos 

están asociados a las amenazas, pero también a las vulnerabilidades y que ésta, en gran parte se asocia a 

la pobreza, pero también al desconocimiento. 

Si bien, una de las etapas más importantes de la gestión de riesgos tiene que ver con la prevención, la 

mitigación y la preparación, sería irrisorio un abordaje integral con la población, la prensa o los propios 

equipos de intervención, sin un plan de comunicación donde se logren mensajes que ayuden a las 

personas a protegerse, actuar en cada momento de una emergencia o desastre, pero además, permita 

una comunicación eficiente entre las distintas organizaciones frente a la respuesta de estos eventos. 

Es así, que la comunicación institucional planificada fortalece los vínculos entre un organismo y su 

entorno social. Además, permite el intercambio de información necesaria y fluida, con el objeto de dar 

rápida respuesta a la población. 

 

Destinatarios: 

Personal de las Instituciones que forman el sistema provincial de emergencias local (bomberos, policía, 

salud, asistencia social, inspectores municipales y ONG vinculadas). 

 

Modalidad: bimodal. 

 

Carga horaria: 10 horas reloj. 

 

Ediciones: según requerimiento institucional. 

 

Fecha de inicio y finalización: marzo a diciembre. 

 

Cupo: 30 cursantes en la modalidad presencial o 100 cursantes en la modalidad  virtual, por edición. 

 

Medio de contacto:  

 Correo electrónico: resolucion509@gmail.com 

 Teléfono: (0221) 451-2002 int. 101/102. 


